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Por el Gobierno del Reino Unido de Gran Btetaila ü Irlanda
del Norte, Selwyn LIoyd.

Por el Gobierno de la República de Chypre. coIlt res.;!rva de
ratificación, Strasburgo, 23 de septiembre de 1969, e, N. Pila~

vachL
El Instrumento de Adhesión da España fué depositado en

Strasburgo el día 5 de diciembre de 1973 ante el Secretario
general del Consejo de Europa.

El presente Acuerdo entró en vigor para España el dia 4 de
enero de 1974.

Articulo cuarto.-El presellte Decreto entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado",.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
A:'nONIO BAfi.HERA DE IRIMO

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid. 7 de enero de 1974.-EI Secretario genera! tecnico,

Enrique Thamas de Carranza.
DECRETO 3390/19(3. de 21 de clici{?mbre, sobre la
declaracíón en el Impuesto General sobre la Renta
de las Personas Físicas.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 3389/1973, de 21 de diciembre, sobre apc-')o
fiscal a la inversión.

El Decreto-ley doce/mil novecieatos setenta y tres, de trein·
tv de noviembre, sobre Medidas Coyunturales de Política. Eco
nomica, restableció en su artículo diecinueve la vigencia. del
apoyo fiscal a la inversión regulado por Decreto-ley dieciocho/
nul novecientos setenta y uno. con aplicación exclusiva a aque
llos sectores cuya producción deba ser acrecentada a juicio
del Gobierno. '

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda. previo
informe de los de Agricultura e Industria y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día catorCe de di·
ciembre de mil novecientos· setenta y tres,

El Decreto-ley doce/mil novecientos setenta- y tres, de trein
ta de noviembre, contiene un conjunto de disposicIones rela
tivas a politica fiscal, todas ellas encaminadas a lograr una
mAs equitativa tributacíón de las rentas, entre las que des
taca especialmente la modificación de las Tarifas del Impuesto
General sobre la Renta de las Personas Físicas. Esta circuns
tancia unida a la necesidad de acomodar la normativa del
impuesto a las exigencias de cada momento aconsejan ciertas
modificacíones que recoge el presente Decreto.

En tal sentido, se amplía el contenido de dicha declara
ción incorporando una relación de los bienes de todas clases
cuya propiedad o disfrute corresponda al contribuyente, que
sean susceptibles de prodücir renta o constituyan signo ex
terno en los términos que regula la Ley del Impuesto. Se
extiende asimismo la obligación de declarar a determinadas
personas en las que se den las· circunstancias que se concretan
en el texto de la presente disposición.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día catorce de diciembre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,
DISPONGO,

Articulo pdmero.-De conformidad con lo dispuesto en el
a.rticulo ciento cuatro de la. Ley General Tributaria, artículQ
catorce del Decreto-ley doce/mil novecientos setenta y tres,
de treinta de noviembre. y el Texto Refundido del Impuesto,
quedan obligadas a presentar peclaración anual. por el 1m.
puesto General sobre la Renta de las Personas Físicas. ~emás
de las comprendidas en el articulo primero del Decreto no
vecientos ochenta y ocho/mil novecientos. sesenta y ocho. de
once de mayo, aquéllas en las que concurran las siguientes
circunstancias;

coman~

por ac~

regulares. colectivas.
de las comanditarias

al Los socios de Sociedades
ditarjas simples y los colectivos
ciones.

b) Los Presidentes y Vocales de los Consejos de Admi
nistración de las Sociedades Anónimas, así como los socios
de estas $ociedados o de las de responsabilidad limitada que
posean más del diez por ciento del capital social.

c) Las personus que desempeñan funCiones de dirección
en toda cluse de sociedadeS".

dl Los empresarios de negocios y explotaciones comercia·
lAS. industriales, de servicios y mineras que satisfagan cinco
mil o más pesetas de cuotas da la Ucencia Fiscal del Im
puesto Industrial,

el Los profesionales que satisfagan cinco mil o más pe~

setas por cuotas de la Licencia Fiscal sobre los Rendimientos
del Trabajo Personal.

fl Los titulares de explotaciones agrícolas, ganaderas o
forestales o do fincas urbanas. excepción hecha de la vivienda
propia, que tengan señalada, en su conjunto. en la Contri
bución Territorial Rústica y Pecuaria o Urbana, según los
casos, una base imponible superior a cien lJ).il pesetas.

_ Explotaciones agrícolas y ganaderas: Inversiones en cons
trucción de silos o de otras instalaciones para el almace
namiento de _productos agrario.3. en instalaciones y ma
quina.ria para la cría y engorde de ga.nado y en ínstaJa
ciones para. la puesta en riego

- Elaboración de leche en poI \'0.

- ConSDrvas alimenticias.
- Industria azucarera, Invcrsif.mes para modernización de

instBJaciones,
- Frio industrial
'- Fabricaclón de polimeros y mo,1ó¡new5

- Industria del cemento.
- Siderurgia no integral.
- Fabricación de máquinas herramienta para el trabajo d",

los metales.
- Industria auxiliar del automóvil.
- Industria electrónica: Equipos profesionales y campo--

nentes.
_ Producción de energía hidroelectrica: Inversíones en nue

vas instalaciones.

Artículo primero.--A los efectos de lo establecido en e; ar·
ticulo diecinueve del Decreto-ley doce/mil novecientos seten
ta y tres, de treinta de noviembre, podrán Hcogerse a la des
gravación regulada en el Decreto-ley dieciocho/mil novecíentos
setenta y uno, de uno de diciembre, los contribuyentes a quie
nes este Decreto se refiere por Tazón de las inversiones que
realicen en los síguientes sectores:

Articulo segundo.-La inversión habrá. de realizarse en los
hienes enumerados en el articulo segundo del Decreto-ley die~

clocho/mil novf;!cientos setenta y. uno, de uno de diciembre,
siempre que los mismos tengan relación directa con llna acti
vidad realizada en el marco de alguno de los sectores a que se
refiere el artícu19 anterior.

Articulo tercero.-Serán de aplicación las normas conteni
das en la Orden ministerial de 19 de enero de 1972, en lo que
no se oponga a lo establecido en este Decreto. yen el artículo
diecinueve del Decreto-ley doce/mil novecientos setenta y tres,
de treinta de noviembre.

Artículo segundo.-El plazo de presentación de las decla
raciones a que se refiere el artículo segundo. dos. del De·
creta novecientos ochenta y ocho/mil novecientos. sesenta y
ocho. de once de mayo. comenzará el uno de febrero y fina
lizará el treinta de abril de ca-da año, respecto a las rentas
obtenidas en el periodo impositivo anterior.

Artículo tercero.-La declaración del impuesto, extendida
en el impreso de modelo oficial aprobado por el Ministerio de
Hacienda, contendrá en todo caso, debitiamente diligenCiada
yflrmada. una relación de los bienes de todas clases cuya
propiedad o disfrute corresponda al contribuyente, y que sean
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siete del texto refundido de la citada Contribución, aprobado
por Decreto' mil doscientos cincuenta y uno/mil novecientos
sesenla y seis, de doce d~ mayo, la valoración efectuada con
forme al párrafo anterior se reduCirá. en un cincuenta por
ciento.

El gasto correspondiente a las viviendas arrendadas y ocu
padaspor el contribuyente se reducirá de acuerdo con tos
siguientes porcentajes:

AflO del arrendamIento

o puedan ser fuente de renta o constituyan 'signó externo en
los términos establecidos en la Ley del' Impuesto.

Articulo cuarto.-Laspetsonas qUE' lncllmpJierenlaobliga~
ción de presentar la declarac1ónpor el Impuest()enlafonna
determínadaen el artículo anterior incurriráIl ... en infracción
simple, que será sancionada conmultadequincemJ} pesetas,
de acuerdo con el artículo ochenta y. tres. de la Ley General
Tributaria..

Articulo quinto.-Elpresente Decreto entrará envigar el
mismo dfa de su publicacióh en él ..Bolet1nOficial,del Estado",

Así lo dispongo por el presente _Decreto.dadó --_~-~ M:adrid
a veintiuno de diCiembre de 'mil novecientos setenta Y. tres.

FRANCISCO FRANCO ,

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

Hasta
Desde
Desde
Desde

1946
1947
1957
1967

a 1956 .
n 1966 ................•. , ..
en adelante .

Porcentaje de los alquileres
satisfechos estimable como

gast6en el signo
~-

100
75
50
25

DECRETO 3391/1973" de2J de di~ieml:Jre; por:e'lqUe
se ,aprueban, las normassobre,valor~ción:Vapltca

ción de, los signos externos en el Impuesto General
sobre la Renta de las Personas Flsica,s.

El artículo veintidós del. texto" refundido' ,d,8 'la :Ley del Im
puesto General sobre la Renta de las, PersoIlsS'F'isicas,e$t,ablece
que la valoración y aplicación de los ,s!gnosextf3rnossElajus*
tarán a las. normas que dicte. el Gobieni,O,_ a, propuesta, del
Ministerio de Haci~nda, las cuales podrán" serrevisad.as, anüaI~
Enante. ~

Por Decreto ciento ochenta ycuatro/mil, novecientos setenta
y dos, de, veintisiete de enero, ,se ,prorrogar,oupara, el ejereic:io
de mil novecientos setenta ,Y dos_lasnQrmas8obre.-valoración
y aplicación de los slgnos:externoB vigentes para,lIlil novecien
tos setenta y uno.

El sistema de valoraciones,'de ,,' los ,signo!;'. externos, para, fijal'
la base imponible por este medio en ellmpueat() General sobra
la Renta de las, Personas,,'F1sicasfué,estabtecidopor,~IIJeCl'eto
tres mil cincuenta y cinco/mil novecientos sesenta ~l siete, de
veintinueve de diciembre, disposición todavtaen,:Vigor, modifi4
cada parcialmente por el Decreto ciento setentay~cholmil

novecientos setenta,de quince-desnaro, respecto da los signos
de vivienda- y automóvil.

La experiencia adquirida pone de Il1anifielltolacon"enien~
da de efectuar una revisión de,los cttadoBPreceptos, especlal~

mente en 10 qUe serenere a 10& signosvivienda.-autoI116vH
y embarcac10nesde recreo, sometiendo a la aplicación de esc8la
de coeficientes las valoraciones de la generalídad dé}OS ~gnos

a efectos de obtener la correspondiente renta totaL
En su virtud,. aproJ?uesta del. Ministerio .deliácieIlda.co~

informe del Jurado Central Tributarit?y'pravUideliberación
del Consejo de Ministros. en .Bureuni6n del día,· catorce· de
diciembre de mil novecientos setenta •. y tres,

DISPONGO,

ArtIculo primero.~La determinación de. Ia'.base ·irnponible
por signos externos de renta gastada se efectuará ,de acuerdo
con las normas contenidas en los' articulossiguientes:

Articulo segundo.-Los gastos correspom:lientés a los signos
externos Se estimarán conforme alassiguientész:eglas:

Al Vivienda ocupada por el contrihuyente:

En· las viviendas arrendadas, subarren~adas,o ·cedi~aá .ell'
uso se considerará como gasto el importe que por tocios con,
ceptos satisfaga el arrendatario o inqui,lino:porla utilización
de aquéllas, incluido el garaje,elmobiliario,y()trosseryicips
que esté obligados pagara disfrute el!ocatario. En·~stQs

oasos. el importe del gasto nunca. podrá. ser inferior ~l:pro
dueto integro o a la renta catastral que el inl)lueble tuviese
asignado a efe.ctos de la ContribuciónTerritorial Urbana, salvo
lo dispuesto en el párrafo cuarto de esta tegla~

En las viviendas que sean propiedad clelc0D:tribUyente.el
gasto se estimará en una pantidad igual aL pf{)(juc;tointegro
o a la renta. catastral asignado. a los efectos 'de Jti.CoritribUc:ión
Territorial Urbana, incluyén.dose .el correspondiente a}· .g~raje
y otros locales de uso del propie~o situados- en· el brtntieble.

Tratándose_ de. vivienda proptedad -del cQntribüyeilte a·· la
que se haya apUcadó el· régimen .tributario. de,JaContribuciéln
Territorial Urbana, regulado en losarticulosdiecisiete; a v_einti~

Estas r.educciones-no serán de aplicación cuando el importe
total de la valoraCión de este signo sea superior a doscientas
cinCuenta mil pesetas ni cuando Sé trate de vivienda que no
seaIa principal del contribuyente.

A estos efectos, cuando el contribuyente sea titular, en dis
tintos. edificios, de mas d~' una vivienda; se estimará solamente
una de. ellas como la ocupada a.losefectos de la imputación
de este_signo, qüe serápré4'iS8,monte por la que satisfaga mayor
gasto osea superior al producto, integro o la renta catastral.
En tales casos; el gastode·las testantes.viviendas y su apHca~

-al6n se :asimilará a lo previsto para los inmuebles deesparci~
miento y recieo.

Cuando la vivienda. ocupada por el contribuyente se destine
conjuntamente al ejercicio de industria, Qomercio o profesión,
el gasto se redücirá en el veintiCin,copor tiento.

El gasto por vivienda imputable a ·la5 personas que vivan
habitualmente en hoteles, pensiones o residencias se estimará,
cuando. satisfagan pensión completa, en el treinta por ciento
de su importe. y si sólo se tiene alojamiento, en el ochenta
por -Ciento.

El Automóviles'

Se estimará por HP, de potencia fiscal el siguiente gasto:

Vehículos de hasta siete HP'" inclusive, mil pesetas por HP. y
afio.

VehIcülos de más de siete HP. hasta nueve HP.. dos mil pe
setas por HP, y año.

Vehículos demás de llueve HP.. tresinil pesetas por HP. y
afio.

A ·efectos de esta valoración no se tendrán en cuenta las
fraccionBsde HP.

Por tazón de tiempo transcurrido desde la primera matricu
laciÓI1del vehículo la valoración del gasto se reducirá en:

'Cuarenta por ciento para los coches. de más de cinco años
dé· an tigüedad hastadJez afias.

Sesenta por ciento para los vehículos con más de diez años
hast4 quince de antigüedad.

Ochenta por dento para los automóviles con más de quince
añOs. de antigüedad.

Para el cómputo de la reducción se estimará como año com·
pletoªquel en que poi p,rimeravez Se. hubiera m¡:¡.triculado
el ·áutom6vil,

Se valorarán y. ostím&rán en la persona. del contribuyente
los automóviles que su esposa e hijos menores de edad no
emancipados posean, utilicen o les fueran imputados en virtud
de la presunción del artículo veinte punto uno del texto rafun~

dido de la Ley del Impuesto,. aprobado . por Decreto tres mil
trescientos cincuenta y ocbo/mil novet-ientos sesenta y siete,
de veintitrés de· diciembre.

En los automóviles de fabricaci6n extranjera, el' gasto esU*
mado Conforme a las normas anteriores se incrementará en el
véinticinco pare cien tri para los inferiores, a dieciséis HP. y en
elcincuentap.Jr cieilto para los ,de igualo superior potencia,
exceptuándose dicho incremento cuando -hubieran transcurrido
dnco años de~dé la matriculación del vehfcu!p,computándose
dicho plazo en la fornia anteriormente expuesta.

Seestimatá. e:hsu caso; como gasto en este signosl importe
satisfecho por la utilización de garaje; salvo que éste haya
sido- computado ya en el signO. externo de .vivieI1da.

En ·1as provincias ·deLas .Palmas y. Tenerife y en Ceuta y
'Melilla el-gasto atribüido exclusivamente al automóvil se esti*


